



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12989/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00191/OASCUATIZC/IP/2025, por parte de la Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M. en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la cual por corresponder  en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

al director de Operagua Izcalli es Christian Emmanuel Laguna Reyes, se solicita la informació sobre el convenio de agua que se tienen con los pueblos de Axotlán, San Juan Atlamica, La Aurora, Santa Bárbara Tlacatecpan, San José Huilango, San Lorenzo Río Tenco, San Martín Tepetlixpan, Santa María Tianguistengo, San Francisco Tepojaco, Santiago Tepalcapa, El Rosario, San Sebastián Xhala y San Mateo Ixtacalco.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha diez de noviembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha once de noviembre de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “se impugna la declaracion de inexistencia de la informaciòn requerida en base a que existen antecedentes que refieren a que si existe informacion al respecto en documentos publicos.” 

Motivos de inconformidad. “la solicitud expresada al sujeto obligado es la siguiente " al director de Operagua Izcalli es Christian Emmanuel Laguna Reyes, se solicita la información[n] sobre el convenio de agua que se tienen con los pueblos de Axotlán, San Juan Atlamica, La Aurora, Santa Bárbara Tlacatecpan, San José Huilango, San Lorenzo Río Tenco, San Martin Tepetlixpa, Santa Maria Tianguistenco, San Francisco Tepojaco, Santiago Tepalcapa, El Rosario, San Sebastián Xhala y San Mateo Ixtacalco" si bien son parte del municipio de cuautitlan izcalli como comunidades que se apegan al bando municipal, asi como a la ley organica de los municipios estas estan historicamente nombradas como pueblos originarios, es decir, que la existencia de estos pueblos tienen origen desde epocas prehipanicas, virreinales coloniales, asi como la existencia antes de que existiera el municipio de cuautitlan izcalli desde su primer presidente municipal, pueblos que en su mayoria pasaron de ser comunidades indigenas en la epoca de la primer administracion, comunidades ejidales convirtiendose en asentamientos humanos e industriales, sin embargo, mas alla del indole historico el ayuntamiento de cuautitlan izcalli mediante la representacion de el presidente municipal constitucional a marcado que hay convenios a pueblos por pozos de agua donde las autoridades que administran el uso, reparticion, cobro de agua es atraves de los comites de agua de los pueblos y sus pozos y de forma indirecta en la operacion de maquinaria, mantenimiento, asesoria e infraestructura el Organo desconcentrado OPERAGUA del municipio de cuautitlan izcalli, en los documentos anexos se mencionan comunicados oficiales como el siguiente: https://cuautitlanizcalli.gob.mx/hay-agua-para-cuatro-san-mateos-el-problema-fue-la-gestion-de-su-comite-autonomo-daniel-serrano/ donde la presidencia indica que hay acuerdos y convenios con la comunidad mencionada a traves de su comite de agua, asi, la comunidad de san mateo, san sebastian xhala, san lorenzo, entre otros cuentan con sus comite de agua por lo tanto debe existir informacion sobre los acuerdos para la distribucion de agua.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12989/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente remitió una captura de pantalla. 

El SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir su informe justificado. 

7. Cierre de instrucción. El quince de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el diez de noviembre de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el once de noviembre de dos mil veinticinco, por lo que, se tuvo por registrado al siguiente día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, es de recordar que la parte Recurrente solicitó la siguiente información: 

· La información sobre el convenio de agua que se tienen con los pueblos de Axotlán, San Juan Atlamica, La Aurora, Santa Bárbara Tlacatecpan, San José Huilango, San Lorenzo Río Tenco, San Martín Tepetlixpan, Santa María Tianguistengo, San Francisco Tepojaco, Santiago Tepalcapa, El Rosario, San Sebastián Xhala y San Mateo Ixtacalco.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 

· Dirección General de Operación de Cuautitlán Izcalli, mencionó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no obra información al respecto. 
· Contraloría Interna de Operagua Cuautitlán Izcalli, refirió que no cuentan con archivos relativos a convenios de agua. 
· Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, refirió que derivado de una búsqueda en los archivos que obran en la unidad no se encontró documento alguno con las características solicitadas. 
· Directora Jurídica del Organismo Público Descentralizado informó que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que obran en la dirección, no se localizó, documento o convenio alguno relacionado con los pueblos mencionados, motivo por el cual no se cuenta con la información solicitada. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó, arguyendo que, “la solicitud expresada al sujeto obligado es la siguiente " al director de Operagua Izcalli es Christian Emmanuel Laguna Reyes, se solicita la información[n] sobre el convenio de agua que se tienen con los pueblos de Axotlán, San Juan Atlamica, La Aurora, Santa Bárbara Tlacatecpan, San José Huilango, San Lorenzo Río Tenco, San Martin Tepetlixpa, Santa Maria Tianguistenco, San Francisco Tepojaco, Santiago Tepalcapa, El Rosario, San Sebastián Xhala y San Mateo Ixtacalco" si bien son parte del municipio de cuautitlan izcalli como comunidades que se apegan al bando municipal, asi como a la ley organica de los municipios estas estan historicamente nombradas como pueblos originarios, es decir, que la existencia de estos pueblos tienen origen desde epocas prehipanicas, virreinales coloniales, asi como la existencia antes de que existiera el municipio de cuautitlan izcalli desde su primer presidente municipal, pueblos que en su mayoria pasaron de ser comunidades indigenas en la epoca de la primer administracion, comunidades ejidales convirtiendose en asentamientos humanos e industriales, sin embargo, mas alla del indole historico el ayuntamiento de cuautitlan izcalli mediante la representacion de el presidente municipal constitucional a marcado que hay convenios a pueblos por pozos de agua donde las autoridades que administran el uso, reparticion, cobro de agua es atraves de los comites de agua de los pueblos y sus pozos y de forma indirecta en la operacion de maquinaria, mantenimiento, asesoria e infraestructura el Organo desconcentrado OPERAGUA del municipio de cuautitlan izcalli, en los documentos anexos se mencionan comunicados oficiales como el siguiente: https://cuautitlanizcalli.gob.mx/hay-agua-para-cuatro-san-mateos-el-problema-fue-la-gestion-de-su-comite-autonomo-daniel-serrano/ donde la presidencia indica que hay acuerdos y convenios con la comunidad mencionada a traves de su comite de agua, asi, la comunidad de san mateo, san sebastian xhala, san lorenzo, entre otros cuentan con sus comite de agua por lo tanto debe existir informacion sobre los acuerdos para la distribucion de agua”. 

Dicho lo anterior, resulta necesario contextualizar la información solicitada, para ello, es menester traer a colación lo que establece el Reglamento Interno del Organismo de Agua, el cual precisa lo siguiente: 

Artículo 8.- Al Consejo Directivo con independencia a las atribuciones previstas en la Ley, y otras disposiciones y ordenamientos legales aplicables, contará con las siguientes:
…
x. Autorizar al titular de la Dirección General realizar actos de dominio sobre los bienes inmuebles propiedad del Organismo, asimismo, suscribir contratos y convenios con autoridades federales, estatales o municipales; y
…
Artículo 23.- La Dirección General, tendrá las siguientes atribuciones y facultades:
…
XV. Celebrar contratos y convenios con usuarios, particulares, organizaciones, entes de los tres órdenes de gobierno e instituciones, para llevar a cabo los fines del Organismo, previa autorización del Consejo Directivo, considerando el visto bueno de la Dirección Jurídica;
…
Artículo 37.- Corresponde a la Dirección Jurídica el despacho de los siguientes asuntos:
…
VIII. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos en los que participe el Organismo, así como dictaminar sobre su interpretación, rescisión, revocación, terminación, nulidad y demás actos jurídicos que se pudieran derivar;
…

Artículo 40.- Corresponde a la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, el despacho de los siguientes asuntos:
…
XXIV. Firmar conjuntamente con Dirección General, los contratos y convenios de obra pública y los servicios relacionados con la misma
…

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información solicitada, toda vez que, conoce del registro de transporte público. 

Correlativo a lo anterior, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a las unidades administrativa competente, a saber, la Dirección General, la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, así como, a la Dirección Jurídica, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, en cuanto hace al análisis de los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, es menester señalar que, las unidades administrativas competentes señalaron en respuesta que, se llevó una búsqueda en sus archivos no se encontró la información solicitada. 

Por otro lado, de la liga electrónica proporcionada por la parte Recurrente, se desprende una nota que refiere que, el Presidente Municipal había llegado a un acuerdo de colaboración entre Cuautitlán Izcalli y el poblado de San Mateo Ixtacalco para solventar problemas de distribución de agua, no obstante, esto no permite dar por hecho que el acuerdo de colaboración se encuentre por escrito. 

Asimismo, de la búsqueda realizada se advierte la existencia de firma de convenios en materia ambiental únicamente entre el Gobierno de Cuautitlán Izcalli y la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, como se observa a continuación: 

[image: ]
…
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…
Sin embargo, no se localizaron indicios de convenios firmados entre las comunidades referidas por el solicitante y el Gobierno de Cuautitlán Izcalli. 

Referido lo anterior, este Organismo Garante considera que, debido a que el Sujeto Obligado señaló que, llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable y, no se encontró documento alguno que dé cuenta de la información solicitada, nos encontramos ante la presencia de un denominado hecho negativo. 

Esto es que, es obvio que la información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Por lo anterior, se considera que el requerimiento de información se tiene por atendido.

Finalmente, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo deberán proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, asimismo, se precisa que conforme a lo establecido en el Criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12989/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00191/OASCUATIZC/IP/2025.  
 
III. R E S U E L V E

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12989/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El Gobierno de Cuautitlan Izcalliy la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México, llevaron a
cabo la firma de convenios en materia ambiental, lo que permitira fortalecer a colaboracion interinstitucional en pro de los
recursos naturales con los que cuenta esta localidad.
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